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Ln Sl'Cl'l•lnrin (;l•ncrnl de In Corle Suprctn:i de .Jw1tící:i, J\hg. Ximena 

M:1rtínl'Z Scifnrl, se dirige :i Usted. con el objeto de comunicmle que ror Resoluci (,n N~ 1 ()()30. 

ck l~eha 29 de 111:11?.o de 202J. la Corle Suprema de Justicia resolvió : 

" ... VISTO: l•:1 Decreto NQ <JO 16, del 23 de marzo de 2023. de la Presidencia de 

la República. y 

C O N S I D E R J\ N D O: 

Que. por el Decreto NQ 9016, del 23 de marzo de 2023 de la Presidencia de la 

República se declaró asueto el día miércoles 5 de abril de 2023, rara los funci onarios de la 

Administración Pública y Entidades Descentralizadas, con motivo de las celebraciones de la 

Semana Santa. 

Que, a los efectos de garantizar el normal desarrollo de los procesos, esta 

máxima instancia judicial encuentra oportuno disponer el Asueto Judicial el día miércoles 5 de 

abril de 2023 , y establecer que los plazos procesales y registrales fenezcan el I O de abril del 

afio en curso en todas las Circunscripciones Judiciales de la República. 

ART. lQ: 

ART. 2Q: 

ART. 3Q: 

POR TANTO, en uso de sus atribuciones, 

LA CORTE SUPERMA DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

DISPONER el Asueto Judicial, para el día miércoles 5 de abril de 2023. en 

todas las Circunscripciones de la República, por mo ivo de la conmemoración 

de la Semana Santa. 

ESTABLECER que los plazos procesales y registr, les que 

miércoles 5 de abril de 2023, en todas las Circunscriolll~~=te-1-fH~~ta:.nu' b.lica. 

fenezcan el lunes 1 O de abril de 2023. 

ANOTAR, registrar y notificar .... ". 

Muy atentamente. 


